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ESCRITURA PUBLICA No. 20200901Ü53P01139

Factura No.: 002-003-000039691

* NOTARÍA 53*

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SPLENDID ECUADORIAN FRUITS SPLENDIDF&UITS S.A.

OTORGADA POR: SALTOS LÓPEZ PATRICIO FERNANDO Y OTROS

CAPITAL: USD 800.0
CAPITAL AUTORIZADO : USD 825.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el di;

Julio del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA KELLY GABRIELA

SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA del

cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía SPLENDID

ECUADORIAN FRUITS SPLENDIDFRUITS S.A., el/la

de hoy catorce de

scñor(a) SALTOS

LÓPEZ PATRICIO FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SAMBORONDON

personales derechos; el/la señor(a) SALTOS LÓPEZ PATRICIA FERNANDA, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, ccn domicilio en la

ciudad de SAMBORONDON, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente aut

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑORA) NOTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

, por sus propios y

:nticada por mí se



constitución de

PRIMERA.- CO

escritura:

ompañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

MPARECIENTES.- Intervienen en eí otorgamiento de esta

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

SALTOS LÓPEZ
PATRICIO
FERNANDO

SALTOS LÓPEZ
PATRICIA
FERNANDA

F

E

E

acionalidad

"UAT01UANA

•^UATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

SOLTERO

Domicilio

SAME ORÓN DON

SAMBORONDÓN

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DE !LARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que consliLuyen, corno en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de la;¡ partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es SPLENDID ECUADORIAN FRUITS

SPLENDIDFRLTTS S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio

principal de la compañía es SAMBORONDÓN provincia GUAYAS. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugare¿ dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones lega

objeto de la con

DEDICARSE A

les correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El

pañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

A ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y

PLÁTANO.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de

la compañía es de

de esta escritura,

y de las accione

Estados Unidos c

VEINTE Y CINCO años, contados desde la fecha de inscripción

nítulo Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital

i.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los

América, dividido en CUATROCIENTOS acciones iguales,



indivisibles, ordinarias y nominativas, de DOS dólar(es) de los Estados Ui

América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero

cero uno al CUATROCIENTOS inclusive . El Capital

OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO dólares de los Estados

Autorizado es de

Unidos de América.

Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Norma general,- El gobierno de la compañía corresponde a

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Ge

representación legal, judicial y extrajudiciaí les corresponderá

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de faltr

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General., será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para a

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General n

plazo de duración de los indicados Administradores será cíe Clr*

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que s

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el (

junta. Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administra

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artíci

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisar

uno suplente, quienes tendrán derecho ¡limitado de inspeccíór

* NOTARÍA 53*1

2 ̂ ¿ r̂a&a o

la junta general de

'ente General. La

al Gerente General

, ausencia temporal

;tuar de este último,

ombrc al titular. El

CO años pudiendo

:l Presidente de la

Diarios de mayor

a la Ley, con ocho

celebre la reunión.

c realización de la

atribuciones cíe la

de instalación, de!

el Gerente General

dores en la Ley de

lo Décimo (10°).-

os, uno principal y

y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo



Primero (11°).-

conforme se est

Compañías.

CUARTA.- CU

SOCIAL.

Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

ibíece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

ADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

Nombre de los
accionistas
suscrlmres

SALTOS LOI'EZ
PATRICIO
F E R N A N D O
SALTOS LÓPEZ
PATRICIA
FERNANDA

TÓCALES

Número
Acetoiie

300

100

400

de Capital
suscrito

600

2011

KÍIO

Capital pngudo

500.00

200,01)

fitlIUlO

Capital pagado
n mueran»

600.00

200.00

NOIUH1

Capital pagado
espacie

0.00

i), Oí)

0.00

Cnpital por
pagar

0,00

0,00

0.0!)

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el ai tículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente cíe la

compañía al (o a 1.) señor (o señora) SALTOS LÓPEZ PATRICIO FERNANDO, y

como Gerente Ge ucral de la misma al (o a la) señor (o señora) SALTOS LÓPEZ

PATRICIA FERNANDA, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución cíe compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENr

BAJO JURAM

correspondiente

funcionamiento,

instituciones y q

declaran que pag

X> DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

EiNTO que hemos cumplido con la obtención de los

permisos y Ucencias, así como de aquellos permisos de

licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

ic sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

irán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro iel plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los
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SUPERIOR
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APELLIDO. . . . . . .
SALTOS WILMERFENANCO

• A|Í£l.UDOS Y NOt^BRES DE LA .

LÓPEZ BETTE; PATRICIA ',

LUGAR Y FECHA'•DÉ. EXPEDICIÓ M

GUAYAQUIL.•':?•' • • . " • • • - ' .

.'2015-09-11.':.•;:'
' FECHA'DE EXPIRACIÓN

V2027-09-1Í.; '«'-;: .
CORP. REG. CIVIL DE.GUAYAQUIt

, ÍDECÜD924
19931116F
SALTÓS<LO

. REPÜBLÍCADELKCUADOR
' CERTIFICADO Í)E VOTACIÓH,'

. " . .^922542-0 " -'039-0094
SAt-TÓS; LÓPEZ- pATRÍC!A.:Ktí;KHA!"I



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

nrii I i

: 09241 2542C

tÍrw«Í¿».f»en«Ta¡ da-Registro Cjvk

de¡ eludada'hó:' SÁ 5:S''"LOPEZ PATRICIA FERNANDA

cSfii.esclui5.dp: CiuD

' EC.UATORiNÁl

QU

• Î̂ DEvNOVIfflBRE DE^1993

F

A"lv-íT'y~l"í>' i A hiV» ¿jj-f rV.-rr't M A
-

: t OPEZ BETTE PATRi

ición: 11 DE SEPTIEMBRE 0

donante: Si DONANTE

;-;]ñfQhTj:áeián cartiHcadá a la fectis; 14 DE JULIO DE 2020

::E:ÍTiÍsdrM¡BELLY-:BR¡SSETTE RODRÍGUEZ CANTOS - GUA|YAS-GUAYAQU!L-NT- 53 - GUAYAS -
/.GUAYAQUIL

Nc de certificado: 208-324-29674

203-32.4-
H I»N 1 Kl Ledo. Vicente Taiano G.

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento fi rmado.eie.círe» ¡carneóte

lA

2015

me 3 !a LOGIDAC Art 4, nu.i-íera! 1 y a !s LCE.
lento escriba a enlinea@registrocívi¡.gob.ec



Dirección Genera! de Registro C vil, identificación y Csduiación

MUÍ: ••0924.125420

iiíVs* Dilección Genera! de Registro Civil,
^identificación y Ceduiación

1. Informacióilv^fórefícial

1';- La.-irtfer'macióh-dei carne de'i"dis;cá'fí3eidaci'es cQnsuitadá'-de manera.
inconsÍBtenciá&.'acudir á la.fúéhte-dé" ¡nfoiTriacíóri;

E;-2p20Información oeitificada a ¡a fech"̂ ; 14 ÜE': JULIO D

Emisor:'' J!8ELLYBRISSETTE;íí:ÜDRteiJEZ'CÁNTOS

Publica - CÓNÁPfs éri;cáso dé.'~

'• GUAYÁS-GUAYAQUIL^T- 53¿GÜAYAS;- GUAYAQUIL

N° de certificado: 206-324-29712

20S-324.-29712



DIRECCIÓN GENERAL DE'tíEqiSflípCIVIL,,

092412543-8;

'SALTOS' LÓPEZ"--' ,
PATRICIO FERNANDO

. LUGARbc NÁCEMlEÍfrO ' "'

'••GUAYAQUIL'
TARQUI ' - : ;

'ECUATORIANA
.SETO;..'.HOMBRE..'.,'"\: •
ESTADO OVIL SOLTERO • ' '• '

¿P^̂ M
. FIRMA DEL CEDULADO

!•

* NOTARÍA 53*1

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN

BACHiaERATO . ESTUDIANTE
APELLIDOS r NOMBRES DEL PAI

SALTOS'ERAZO .WILMER
APEU1DOS V HOHHRES DÉ LA MADRE

LÓPEZ1 BETTE PATRICIA''.. ;••

LUGAR Y fECHA DE ÉXPEOICIÓH

•GUAYAQUIL . . . ,

2019-04-12. '"," •: -
FECHA DE ÉXHRACIÓH' ••'.

2029-04-úi'i/y •;'.,!
CORP. REG. CIVIL OE .GUAYAQUIL

IDECU09241
99Q61p5<2904124ECU<,«««««0

: :SALTOS:<LÓF EZ«PATRI:C; iO<,FERNAND

CERTIFICADa DC VÓTACIQU, D

:3ALTQSLORE¿'PATRIC

i*-&

. _ _
LIÜADO



•ara
HH REPÚBLICA DEL ECUADOR

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cediilacjón

Wümeró identíFiGactón: 09241 2543Í

de¡ ciudadano: SALTOS LÓPEZ P/

dQ: C'!

Sfe Dirección Genera! de Registro Cívit,

TRÍCIO FERNANDO

; ECUAT R'iÁWA".
.V^CC^míilíjK^HiKax -̂S^ '̂JfJÍ-VI3

-;-;

InstruGcííSn;

BETTE PATRÍ

fucional í ANA

n: 12 DE ABRIL DE 2019

i-Có'h'dicion'.-tíé donante: Si DONANTE

••[nforiíiáci'&n certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2020

Émisor'ÜSBELLY-BRlSSETTE RODRÍGUEZ CANTOS -
-.GUAYAQUIL

N° de certificado: 207-324-29740

¡i
I!»

luí Ledo. Vicente Taiano G.
Director General dei Registro Civii, Identificación y Cedulación

Documento firmadQ_e!ecírónic3mente

IA

GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS

me a la LQülDAü Art. 4, numera! 1 y a la í_CE.
nento escriba a enfíriefl@registrocivií,gob.ec



f
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EPUBLICA

Dirección General de Regis

MUÍ: "•0924.125438

ro Civil, ideníificación y Cedulación

Dirección Genera! de Registro Civil,
identificación y Ceduiación

/•%!

1. [riforriiiaüíóiiíréfereirícialííi

Mensaje;,

'i>' t.a-Ímcrrnac¡Qiv-cÍe¡ carné oey
inconsistenciás;"-ácudir a la-füéhío'.-cíe informac

^

es consuiiacia'tié maneya:dirécta;;a!:;Míf>isiér¡0;iíc-SaÍü^ éiVCíáso di;."-

Información certificada a la fecíl̂ ;;. 14.D"&:JUL|O DÉjCSO V^:-. . ' " ..... •'£;£-. :;^"''v;;. ' • •^ • / i - -::-^N, ::

Emisor: JIBELUY BRfSSETTE:.:RpC3Rfe;ÜEZ¿ANTOSeTGUA

N° de certificado: 209-324-29758

2.0 9-32,4-29 75S



Pacífico
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contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el p

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la I

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionista

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse

¿"MOTARÍA 53*

1 4h Kfiliy Senifiéfíegü'
«yitlQ JMrl ---- .—•.--**•--

1 ______ I. -

o
3D

Zambrano

cy de Compañías y

s, o entre accionistas

al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública co i todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y qu

de estilo." HASTA

los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido ot tenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios'

SALTOS LÓPEZ PATRICIO FERNANDO
CÉDULA: 0924125438

SALTOS LÓPEZ PATRICIA FERNANDA
CÉDULA: 0924125420

Firma Notario(a) Público(a):

ABOGADA KELLY'SABRIELA SEMPERTE
Identificación: 0913218129

previstos en la Ley

el/la Notario(a), se

ZAJVÍBRANO



HEPUDLICA DEL ECU JUlo

NOTARÍA 53

DEL CANTÓN 1

GUAYAQUIL

AB. KELLY SEMPERTEGU1 2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Se otorgó ante mí,

ZAMBRANO, Notaría

Cantón Guayaquil, y

TESTIMONIO DE LA E

DE PROTOCOLO 2C

UNA CONSTITUCIÓ

ECUADORIAN FRUIT

sello y rubrico en est

fecha de su otorgamie

* NOTARÍA 53 *;

flb, Kfll/y Sempértegui ümbraw

(elly Semperteguí Zambrano
NOTARÍA TITULAR

QUINCUAGÉSIMO TERCERA DELCAUTÓN GUAYAQUIL

A.A.A.


